
BANESCO INCREMENTÓ LOS LÍMITES DIARIOS DE SUS CANALES

DIGITALES

Desde el 19 de diciembre, la institución bancaria aumentó los límites diarios en
todos sus canales digitales: BanescOnline, BanescoMóvil y Pago Móvil para
operaciones interbancarias. 

Banesco Banco Universal, institución bancaria de capital 100% venezolano, aumentó el límite
diario para sus operaciones con otros bancos vía BanescOnline, BanescoMóvil y Pago Móvil.

Estos son los nuevos límites diarios según los canales y servicios:
BanescOnline

● Transferencias en Banesco: el límite para personas naturales y jurídicas será el 
saldo disponible en su cuenta.

● Transferencias a otros bancos:
Personas naturales: hasta Bs. 2.000.000 diarios.
Personas jurídicas: hasta Bs. 100.000.000 diarios.

BanescOnline Empresa
● Transferencias en Banesco: el límite es el saldo disponible en la cuenta.
● Transferencias a otros bancos: hasta Bs. 100.000.000 diarios.

BanescoMóvil
● Transferencias en Banesco: El límite para personas naturales y jurídicas será el 

saldo disponible en su cuenta.
● Transferencias a otros bancos:

Personas naturales: hasta Bs. 2.000.000 diarios
Personas jurídicas: hasta Bs. 50.000.000 diarios.

Banesco PagoMóvil
● Pagos a terceros en Banesco (App y BanescOnline): el saldo disponible en la 

cuenta.
● Pagos a terceros en otros bancos (App y BanescOnline): Bs 350.000 diarios.
● Pagos a terceros en Banesco (SMS y Bot Telegram): monto máximo por operación: 

Bs 25.000 diarios.
● Pagos a terceros en otros bancos SMS: Bs. 25.000 diarios.

Para más información, visite Banesco.com


